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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 17 de octubre de 2013, por la que se aprueba el reglamento específico de Producción 
Integrada de Lechuga al aire libre.

P r e Á M B U L O

de acuerdo con el artículo 2 del real decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la 
producción integrada de productos agrícolas, así como el artículo 2 del decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus transformados, 
modificado por el decreto 7/2008, de 15 de enero, la producción integrada es el sistema agrícola de producción 
que utiliza los mecanismos de regulación naturales, teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la 
economía de las explotaciones y las exigencias sociales de acuerdo con los requisitos que se establezcan para 
cada cultivo en el correspondiente reglamento de producción.

Según el artículo 2 de la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el decreto 
245/2003, de 2 de septiembre, modificada por la Orden de 24 de octubre de 2005, dispone que los reglamentos 
específicos tendrán el contenido mínimo que recoge el artículo 3 del citado decreto y contemplarán las prácticas 
obligatorias, prohibidas y recomendadas, así como los requisitos generales de producción integrada de Andalucía. 
Igualmente, de conformidad con lo dispuesto el artículo 2.2 de la referida Orden de 13 de diciembre de 2004, 
su aprobación se realizará mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca, a 
propuesta de la dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, en el ámbito de sus competencias y 
previa audiencia de las organizaciones representativas de los sectores afectados.

Por otra parte, el estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en el artículo 48, que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, de 
acuerdo con las bases de la ordenación de la actuación económica general y en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y 149.1.11.º, 13.º, 16.º, 20.º y 23.º de la Constitución.

Asimismo, se ha de tener en cuenta el decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural.

La producción integrada es un sistema de producción que utiliza los mecanismos de regulación 
naturales, teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la economía de las explotaciones y las exigencias 
sociales de acuerdo con los requisitos que se establezcan para cada cultivo en el correspondiente reglamento 
de producción, de forma que se garantice una agricultura sostenible. La Consejería de Agricultura, Pesca y 
desarrollo rural, en su empeño de incorporar cada vez más cultivos a este sistema productivo, estima necesario 
e interesante disponer de un reglamento específico de Producción Integrada de lechuga al aire libre.

en su virtud, a propuesta del director General de la Producción Agrícola y Ganadera y en uso de las 
competencias que me confiere el artículo 3 y disposición final primera del decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
así como el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

d I S P O n G O

Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el reglamento específico de Producción Integrada de lechuga al aire libre que se publica 

Anexo a esta Orden.

Artículo 2. Autorizaciones.
La adaptación o actualización de cualquier práctica o actuación contemplada o no en el presente 

reglamento específico debido a circunstancias que pudieran concurrir en una situación o zona concreta, y en 
particular las derivadas de cualquier intervención de tipo químico, tendrá que ser autorizada provisionalmente, 
previa justificación técnica, por la delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural 
correspondiente.

disposición final primera. Inclusión y exclusión de sustancias activas.
Se faculta a la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para 

introducir las modificaciones que sean necesarias para la inclusión o exclusión de sustancias activas en el 
reglamento que se publica como Anexo a la presente Orden.00
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disposición final segunda. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2013

eLenA VíBOrAS JIMénez
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural

A n e X O

reGLAMenTO eSPeCíFICO de PrOdUCCIÓn InTeGrAdA de LeCHUGA AL AIre LIBre

A los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 29 de la Orden de 13 de diciembre de 2004, por el 
que se desarrolla el decreto 245/2003, de 2 de septiembre, que regula la producción integrada y su indicación 
en productos agrarios y sus transformados, la superficie máxima que se establece en el presente reglamento 
específico, para la prestación del servicio por los servicios técnicos competentes, será de 300 ha, en las que 
se efectuarán los controles de las prácticas agrícolas contempladas en este reglamento, de acuerdo con las 
medidas de protección ambiental y de prevención de riesgos laborales establecidas en la legislación.

deFInICIOneS

A los efectos de la presente Orden se entenderá por: 

- Agrupación de Producción Integrada: aquella agrupación de productores constituida bajo cualquier 
fórmula jurídica o integrada en otra agrupación previamente constituida y reconocida por la autoridad 
competente, con el objetivo de obtener productos vegetales bajo requisitos de producción integrada para ser 
comercializados.

- Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC): enfoque sistemático de base científica que 
permite identificar riesgos específicos y medidas para su control, con el fin de asegurar la inocuidad de los 
alimentos. es un instrumento para evaluar los riesgos y establecer sistemas de control que se orienten hacia la 
prevención en lugar de basarse en el análisis del producto final.

- Buenas prácticas fitosanitarias: utilización de los productos fitosanitarios y demás medios de defensa 
fitosanitaria bajo las condiciones de uso autorizadas.

- Coeficiente de uniformidad: valor obtenido de la aplicación de una fórmula que indica la uniformidad en 
la distribución del agua aplicada por el sistema de riego.

- Comercialización: la venta o suministro por un operador a otro operador, incluyendo la puesta a 
disposición, el almacenamiento, la exposición para la venta o la oferta de venta de productos vegetales.

- Criterio de intervención: conjunto de condiciones que permiten justificar la realización de un tratamiento 
contra una plaga o agente patógeno.

- Cuaderno de explotación: documento en el que se registran los datos relativos a una parcela, mediante 
los cuales es posible hacer un seguimiento detallado de todas las operaciones culturales realizadas a lo largo del 
ciclo de cultivo.

- Cultivo: para cada especie y variedad, la totalidad de la producción que gestiona un agricultor.
- Cultivo sin suelo: aquel cultivo realizado sobre sustrato inerte al que se suministran los nutrientes 

necesarios para su correcto desarrollo.
- entidades de Certificación: aquellas entidades acreditadas por la entidad nacional de Acreditación 

(enAC) para realizar las funciones de control y certificación, a las que deberá estar sometida la producción para 
que los productos obtenidos puedan ser distinguidos con una identificación de garantía de producción integrada, 
de acuerdo con lo previsto en el real decreto 1201/2002 o, en su caso, aquellas acreditadas por cualquier otro 
organismo de acreditación firmante del Acuerdo Multilateral de reconocimiento de la «european Cooperation for 
Accreditation» (eA).

- etiquetado: todas las menciones, indicaciones, identificaciones de fábrica o de comercio, imágenes, 
signos que figuren en envases, documentos, letreros, etiquetas, anillas o collarines que acompañen o se refieran 
a productos contemplados en el real decreto 1201/2002, de 20 de noviembre.

- explotación: conjunto de bienes productivos que dan origen a una actividad económica.
- Herbigación: aplicación de herbicida a través de las instalaciones de riego localizado. 00
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- Lucha integrada: la aplicación racional de una combinación de medidas biológicas, biotecnológicas, 
químicas, de cultivo o de selección de vegetales, de modo que la utilización de productos fitosanitarios se limite 
al mínimo necesario para el control de las plagas.

- Método de Merrian-Keller: método de cálculo del coeficiente de uniformidad de un sistema de riego, 
expresado por la fórmula siguiente:

CU = (Q25%/Qn) x 100
donde Q25% es la media del caudal de la descarga del 25% de los emisores con caudal más reducido y Qn

 
es el caudal medio de todos los emisores.

- Operador: toda persona física o jurídica que obtenga, manipule, elabore, envase, etiquete, almacene o 
comercialice productos vegetales en las condiciones establecidas en la presente norma.

- Operador individual: aquel operador que no está agrupado bajo ninguna forma de Agrupación de 
Producción Integrada.

- Organismo de control biológico: enemigo natural antagonista o competidor u otra entidad biótica capaz 
de reproducirse, utilizado para el control de plagas con excepción de los microorganismos y virus contenidos en 
la definición de sustancia activa.

- Parcela agrícola: superficie continua de terreno formada por uno o varios recintos SIGPAC, dedicada a 
un mismo cultivo y perteneciente a un mismo productor.

- Pérdidas técnicas de nutrientes: las debidas a la falta de incorporación de elementos nutritivos a la 
planta como consecuencia de errores de homogeneidad en el aporte, extracción de vegetación adventicia, 
lixiviación, pérdida de asimilabilidad por antagonismos, transformación en compuestos orgánicos, precipitación o 
insolubilización de elementos minerales o cualquier otro factor biótico.

- Producción integrada: sistemas agrícolas de obtención de vegetales que utilizan al máximo los recursos 
y los mecanismos de producción naturales y aseguran a largo plazo una agricultura sostenible, introduciendo 
en ella los métodos biológicos y químicos de control y otras técnicas que compatibilicen las exigencias de la 
sociedad, la protección del medio ambiente y la productividad agrícola, así como las operaciones realizadas para 
la manipulación, envasado, transformación y etiquetado de productos vegetales acogidos al sistema.

- Productor: persona física o jurídica dedicada al cultivo objeto de la presente Orden y que forma parte 
de una Agrupación de Producción Integrada inscrita en el registro de operadores.

- Servicio técnico competente: personas físicas o jurídicas que prestan servicios técnicos de asistencia 
en producción integrada y que cuentan, al menos, con un titulado universitario de grado medio o superior en 
cuyo plan de estudios de su especialidad académica se incluya la producción agraria o que pueda acreditar 
conocimientos de la misma por cursos específicos de postgrado.

- Sustancia activa: las sustancias o microorganismos, incluidos los virus, que ejercen una acción general 
o específica contra las plagas, incluidas las enfermedades, o en vegetales, partes de vegetales o productos 
vegetales.

- Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): para un mismo cultivo, aquella agrupación de varias parcelas 
agrícolas, pertenecientes a uno o varios productores, con similares características agronómicas, a la que se 
aplican técnicas culturales y técnicas de cultivo similares, susceptibles de un manejo agrupado por parte del 
servicio técnico competente. Su delimitación deberá estar técnicamente justificada mediante un informe que 
tendrá que ser supervisado y admitido por el departamento de Sanidad Vegetal correspondiente.
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CUADRO RESUMEN DE LAS SUSTANCIAS ACTIVAS Y MEZCLAS AUTORIZADAS EN EL REGLAMENTO ESPECÍFICO DE 
PRODUCCIÓN INTEGRADA DE LECHUGA AL AIRE LIBRE

Insecticidas, acaricidas, funguicidas y otros Herbicidas

Abamectina  

Azadiractin  

Azoxistrobin 

Azufre

Bacillus thuringiensis 

Bacillus thuringiensis + tebufenocida 

Bauveria bassiana

Boscalida + Piraclostrobin  

Cimoxanilo + Folpet  

Ciprodinil + Fludioxonil   

Clorantaniliprol  

Difenoconazol

Emamectina

Fenhexamida  

Folpet  

Folpet + Oxicloruro de cobre + sulfato cuprocálcico 

Fosfato férrico  

Fosetil  + Propamocarb  

Hidróxido cúprico  

Iprodiona  

Metil tolclofos  

Oxicloruro de cobre + sulfato cuprocalcico  

Oxicloruro de cobre  

Oxido cuproso  

Pencicuron  

Pimetrozina

Piretrina (extracto de pelitre)  

Pirimetanil

Pirimicarb

Quinoxifen  

Spinosad
Sulfato cuprocálcico  

Sulfato tribásico de cobre  

Tebufenocida  

Trichoderma asperellum + trichoderma gamsii 

Benfluralina 
Diguat
Fluazipop-p-butil 
Glifosato 
Oxadiargil 
Pendimetalina 

Propizamida 
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